
 

Proyecto de Programa y Presupuesto de la OPS 2012-2013, Rev. 1 
- 59 - 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 13 
 

Asegurar la existencia de un personal de salud disponible, competente, 
productivo y capaz de responder a las necesidades, con miras a mejorar 

los resultados sanitarios 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RESULTADOS PREVISTOS A NIVEL REGIONAL 

 
RPR 13.1  Los Estados Miembros reciben apoyo por medio de la cooperación técnica 

para elaborar planes y políticas en materia de recursos humanos a fin de 
mejorar el desempeño de los sistemas de salud basados en la atención 
primaria de salud y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio.  

Ind.  Texto del indicador  
Línea de 

base  
2007  

Meta 
2009  

Meta 
2011  

Meta 
2013  

13.1.1  

Número de países con políticas nacionales 
para el fortalecimiento de la fuerza laboral 
de salud con la activa participación de los 
actores interesados y gobiernos 

12  16  19  28  

13.1.2  

Número de países con procesos de 
cooperación horizontal para el cumplimiento 
de las metas regionales relativas a los 
recursos humanos para la salud 

2  3  4  6  

 
RPR 13.2  Los Estados Miembros reciben apoyo por medio de la cooperación técnica 

para establecer un conjunto de indicadores básicos y sistemas de 
información en materia de recursos humanos para la salud. 

Ind.  Texto del indicador  
Línea de 

base  
2007  

Meta 
2009  

Meta 
2011  

Meta 
2013  

13.2.1  

Número de países que disponen de una 
base de datos para vigilar la situación y las 
tendencias de la fuerza laboral de salud, 
actualizada cada dos años como mínimo  

10  18  23  29  

13.2.2  

Número de países que participan en la red 
de Observatorios de Recursos Humanos en 
Salud para la producción de información y 
pruebas científicas para la adopción de 
decisiones 

18  29  31  36  

 
 

Alcance 
 
Los retos que plantean la Agenda de Salud para las Américas, el Llamado a la Acción 
de Toronto (2005), el marco de referencia para la formulación de planes nacionales 
y subregionales y la estrategia regional para el Decenio de los Recursos Humanos en 
Salud (2006-2015) guían el trabajo relacionado con este Objetivo Estratégico (OE). 
Estos marcos abordan los distintos componentes del desarrollo, gestión y regulación 
de recursos humanos, así como las distintas etapas del desarrollo de la fuerza de 
trabajo ―entrada, ciclo laboral y salida― haciendo hincapié en la formulación de 
planes y estrategias nacionales.
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RPR 13.3  Los Estados Miembros reciben apoyo por medio de la cooperación técnica 
para formular y aplicar estrategias e incentivos destinados a contratar y 
retener al personal de salud en función de las necesidades de sistemas de 
salud basados en la atención primaria. 

Ind.  Texto del indicador  
Línea de 

base  
2007  

Meta 
2009  

Meta 
2011  

Meta 
2013  

13.3.1  
Número de países que han establecido una 
política de carrera del personal de salud 4  7  10  14  

13.3.2  

Número de países que han puesto en 
práctica políticas y sistemas de gestión de 
recursos humanos de salud, orientados a 
mejorar la calidad del empleo en el sector 
de la salud 

4  9  13  17  

 
RPR 13.4  Estados Miembros apoyados a través de la cooperación técnica para 

fortalecer los sistemas y las estrategias de educación a nivel nacional, con 
miras a desarrollar y mantener las competencias de los trabajadores de la 
salud centradas en la atención primaria de salud. 

Ind.  Texto del indicador  
Línea de 

base  
2007  

Meta 
2009  

Meta 
2011  

Meta 
2013  

13.4.1  

Número de países con mecanismos 
conjuntos de planificación entre las 
instituciones de formación y los servicios de 
salud  

4  10  15  23  

13.4.2  
Número de países con políticas para 
reorientar la educación en ciencias de la 
salud hacia la atención primaria de salud 

4  7  10  13  

13.4.3  

Número de países que han establecido redes 
de aprendizaje para mejorar las 
competencias en materia de salud pública 
del personal de salud 

5  9  12  15  

13.4.4  
Número de países que participan en el 
programa de líderes en salud internacional 
de la OPS 

0  18  25  25  

13.4.5  
Número de países con sistemas de 
acreditación de los programas de formación 
de las ciencias de la salud 

13  0  16  20  

 

RPR 13.5  Los Estados Miembros reciben apoyo por medio de la cooperación técnica 
para la gestión de la migración internacional de los trabajadores de la salud. 

Ind.  Texto del indicador  
Línea de 

base  
2007  

Meta 
2009  

Meta 
2011  

Meta 
2013  

13.5.1  
Número de países que analizan y vigilan la 
dinámica de la migración de los trabajadores 
de la salud 

5  10  15  20  

13.5.2  

Número de países que participan en 
acuerdos bilaterales o multilaterales que 
abordan la migración de los trabajadores de 
la salud 

4  7  10  16  
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RPR  Resultado previsto a nivel regional (RPR)  
Total de 
recursos  

13.1  

Estados Miembros apoyados a través de la cooperación técnica para elaborar 
planes y políticas en materia de recursos humanos para mejorar el desempeño de 
los sistemas de salud basados en la atención primaria de salud y el cumplimiento 
de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

4.946.100 

13.2  
Estados Miembros apoyados a través de la cooperación técnica para establecer un 
conjunto de indicadores básicos y sistemas de información en materia de recursos 
humanos para la salud. 

4.405.100 

13.3  
Estados Miembros con cooperación técnica para formular y aplicar estrategias e 
incentivos destinados a contratar y retener personal de salud en función de las 
necesidades de sistemas de salud basados en atención primaria. 

2.568.400 

13.4  

Estados Miembros apoyados a través de la cooperación técnica para fortalecer los 
sistemas y las estrategias de educación a nivel nacional, con miras a desarrollar y 
mantener las competencias de los trabajadores de la salud centradas en la 
atención primaria de salud. 

8.842.500 

13.5  Estados Miembros con cooperación técnica para la gestión de la migración 
internacional de los trabajadores de la salud. 

737.900 

Costo total del OE13  21.500.000

 
 
 
 

Desglose de recursos 
 

 2012-2013  

País  7.558.100
Subregional  1.066.200
Regional  12.875.700
Total  21.500.000

 

PRESUPUESTO PARA EL OBJETIVO ESTRATÉGICO 13  
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 14 
 

Extender la protección social mediante una financiación equitativa, 
suficiente y sostenible 

 
 

 

RESULTADOS PREVISTOS A NIVEL REGIONAL 

 

RPR 14.1  Los Estados Miembros reciben apoyo por medio de la cooperación técnica 
para crear la capacidad institucional necesaria para mejorar el 
financiamiento del sistema de salud. 

Ind.  Texto del indicador  
Línea de 

base  
2007  

Meta 
2009  

Meta 
2011  

Meta 
2013  

14.1.1  
Número de países con planes de desarrollo 
institucional para mejorar el desempeño de 
los mecanismos de financiamiento  

7  10  12  15  

 
RPR 14.2  Los Estados Miembros reciben apoyo por medio de la cooperación técnica 

para evaluar la relación entre los gastos catastróficos en materia de salud y 
la pobreza, y en el diseño de políticas públicas o planes de financiamiento en 
materia de salud a fin de reducir los riesgos financieros asociados con las 
enfermedades y los accidentes. 

Ind.  Texto del indicador  
Línea de 

base  
2007  

Meta 
2009  

Meta 
2011  

Meta 
2013  

14.2.1  

Número de estudios terminados sobre los 
países que aplican el marco de evaluación 
de la OPS para determinar la capacidad 
familiar para costear los gastos de salud 

0  3  5  7  

14.2.2  
Número de países que cuentan con estudios 
sobre gastos catastróficos en materia de 
salud, la pobreza y las desigualdades 

1  1  3  6  

14.2.3  

Número de países con políticas públicas o 
planes de financiamiento para la reducción o 
eliminación del riesgo financiero asociado 
con las enfermedades y los accidentes 

2  2  4  8  

 

Alcance 
 
Este Objetivo Estratégico (OE) se centrará en el financiamiento colectivo y sostenible 
del sistema de salud y protección social, y en la protección de las familias contra los 
gastos en salud catastróficos. Los principios estipulados en la resolución WHA58.33 y 
en la resolución CSP26.R19, aprobada por la Conferencia Sanitaria Panamericana en 
el 2002, “Ampliación de la protección social en materia de salud: iniciativa conjunta 
de la Organización Panamericana de la Salud y la Organización Internacional del 
Trabajo”, orientarán las actividades relacionadas con este Objetivo Estratégico.  
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RPR 14.3  Los Estados Miembros reciben apoyo por medio de la cooperación técnica 
para la generación y el uso de información sobre el gasto nacional en 
materia de salud y el financiamiento del sistema de salud.  

Ind.  Texto del indicador  
Línea de 

base  
2007  

Meta 
2009  

Meta 
2011  

Meta 
2013  

14.3.1  

Número de países que presentan 
información actualizada sobre 
financiamiento y gasto en salud a la 
Iniciativa Regional de Datos Básicos de la 
OPS y al anexo Estadístico del Informe 
sobre la salud en el mundo de la OMS 

24/35 *  31/35  33/35  35/35  

14.3.2  

Número de países que han institucionalizado 
la producción periódica de Cuentas de 
Salud/Cuentas Nacionales de Salud 
armonizadas con el sistema estadístico de 
las Naciones Unidas  

3  16  21  24  

14.3.3  

Número de países que cuentan con estudios 
sobre el gasto y el financiamiento de los 
sistemas públicos de salud o de seguridad 
social en relación con la salud 

0  0  10  15  

* El denominador se refiere a los Estados Miembros de la OPS (países de las Américas solamente).

RPR 14.4  Los Estados Miembros reciben apoyo por medio de la cooperación técnica 
para reducir la exclusión social y ampliar la protección social en materia de 
salud, fortaleciendo los seguros públicos y sociales, y los programas y 
estrategias de ampliación de la cobertura. 

Ind.  Texto del indicador  
Línea de 

base  
2007  

Meta 
2009  

Meta 
2011  

Meta 
2013  

14.4.1  
Número de países con planes de seguro y 
otros mecanismos para ampliar la protección 
social en materia de salud  

8  10  11  12  

14.4.2  

Número de países que cuentan con 
información actualizada para formular 
políticas de ampliación de la protección 
social en materia de salud 

11  13  15  16  

 
RPR 14.5  Estados Miembros apoyados a través de la cooperación técnica para alinear 

y armonizar la cooperación internacional en salud. 

Ind.  Texto del indicador  
Línea de 

base  
2007  

Meta 
2009  

Meta 
2011  

Meta 
2013  

14.5.1  

Número de países que muestran mejoras en 
los niveles de armonización y alineación de 
la cooperación internacional en la esfera de 
la salud, medidos según normas e 
instrumentos acordados internacionalmente  

3  5  7  8  
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RPR  Resultado previsto a nivel regional (RPR)  
Total de 
recursos  

14.1  
Estados Miembros apoyados a través de la cooperación técnica para 
desarrollar la capacidad institucional destinada a mejorar el financiamiento 
del sistema de salud. 

1.695.100 

14.2  

Estados Miembros apoyados a través de la cooperación técnica en la 
evaluación de la relación entre gastos catastróficos en salud y pobreza y en 
el diseño de políticas públicas o esquemas de financiamiento en salud para 
reducir los riesgos financieros asociados con enfermedades y accidentes.   

1.998.900 

14.3  Apoyo a los Estados Miembros en la generación y uso de información sobre 
el gasto nacional en salud y sobre el financiamiento del sistema de salud. 

1.641.700 

14.4  

Estados miembros apoyados a través de la cooperación técnica para reducir 
la exclusión social y ampliar la protección social en salud, fortaleciendo los 
seguros públicos y sociales y los programas y estrategias de extensión de 
cobertura. 

4.206.700 

14.5  Estados Miembros apoyados a través de la cooperación técnica para alinear 
y armonizar la cooperación internacional en salud. 

731.600 

Costo total del OE14  10.274.000

 
 
 
 

Desglose de recursos 
 

 2012-2013  

País  4.746.300 

Subregional  217.100 

Regional  5.310.600 

Total  10.274.000

PRESUPUESTO PARA EL OBJETIVO ESTRATÉGICO 14  
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 15 
 

Ejercer liderazgo, fortalecer la gobernanza y fomentar las alianzas y la 
colaboración con los países, el sistema de las Naciones Unidas y otros 
actores para cumplir el mandato de la OPS/OMS de hacer avanzar el 
Programa de Acción Sanitaria Mundial, consignado en el Undécimo 

Programa General de Trabajo de la OMS, y la Agenda de Salud para las 
Américas 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESULTADOS PREVISTOS A NIVEL REGIONAL 
 

RPR 15.1  El liderazgo y la dirección eficaces de la Organización se habrán ejercido 
mediante el mejoramiento de la gobernanza, la coherencia, la rendición de 
cuentas y la sinergia de la labor de la OPS/OMS para cumplir su mandato de 
impulsar las agendas de salud a nivel mundial, regional y subregional. 

Ind.  Texto del indicador  
Línea de 

base  
2007  

Meta 
2009  

Meta 
2011  

Meta 
2013  

15.1.1  
Porcentaje de resoluciones aprobadas por los 
Cuerpos Directivos de la OPS/OMS que se centran 
en políticas y estrategias  

40%  45%  50%  55%  

15.1.2  

Porcentaje de los proyectos de supervisión 
terminados que evalúan y mejoran los procesos 
para la gestión y el control de riesgos y la 
gobernanza  

0%  40%  70%  90%  

15.1.3  

Número de entidades de la Oficina que ejecutan 
iniciativas de liderazgo y de gestión (incluida la 
coordinación y negociación de cooperación técnica 
con los socios, cooperación técnica entre países 
[CTP], promoción de la causa para la misión de la 
OPS/OMS y planes de trabajo bienales, e informes) 
a tiempo y dentro del presupuesto 

43/69 * 57/69 61/69 69/69 

15.1.4  
Porcentaje de consultas legales solicitadas por los 
Cuerpos Directivos y los Estados Miembros, 
examinadas en un plazo de 10 días hábiles  

70%  90%  95%  100%  

15.1.5  

Número de entidades de la OSP en las cuales cada 
prioridad transversal de la OPS ha sido vinculada a 
por lo menos el 30 % de sus productos/servicios, 
en sus Planes de Trabajo Bienales  

N/A  N/A  40/54 **  54/54 ** 

*   El denominador se refiere al número total de entidades de la OSP.  
** El denominador incluye las entidades de la OPS de país, subregionales y las técnicas y estratégicas del nivel regional. No incluye las 

entidades administrativas ni las oficinas de la Gerencia Ejecutiva.  

Alcance 
 
Este Objetivo Estratégico facilita el trabajo de la Oficina destinado a asegurar el logro 
de los demás Objetivos Estratégicos (OE). Abarca tres áreas amplias y 
complementarias: 1) liderazgo y gobernanza de la Organización; 2) apoyo de la 
Oficina a los Estados Miembros manifestado por  su presencia en los países y su 
interacción con cada uno de ellos, con los sistemas de las Naciones Unidas y el 
Interamericano, y con otros interesados directos; y 3) el papel de la Organización en 
movilizar la energía colectiva y la experiencia de los Estados Miembros y otros actores 
para influir en los asuntos sanitarios de importancia mundial, regional y subregional.  
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RPR 15.2  Se habrá establecido la presencia efectiva de la OPS/OMS en el país para 
ejecutar la Estrategia de Cooperación en los Países que esté: 1) en 
concordancia con los programas nacionales de salud y desarrollo de los 
Estados Miembros, y 2) coordinada con el equipo de país de las Naciones 
Unidas y otros socios en el desarrollo. 

Ind.  Texto del indicador  
Línea de 

base  
2007  

Meta 
2009  

Meta 
2011  

Meta 
2013  

15.2.1  

Número de países que aplican la estrategia de 
cooperación en los países como base para la 
definición de la presencia de la Organización en 
el país, y su Plan de Trabajo Bienal respectivo  

26  30  32  35  

15.2.2  

Número de países donde la estrategia de 
cooperación en los países se utiliza como 
referencia para la armonización de la 
cooperación en materia de salud con los equipos 
de coordinación de las Naciones Unidas y otros 
asociados en pro del desarrollo  

26  30  32  35  

15.2.3  
Número de países donde se evalúa 
conjuntamente con el gobierno y los asociados 
pertinentes el plan de trabajo bienal 

17  20  30  35  

15.2.4  Número de subregiones de la OSP que tienen 
una Estrategia de Cooperación Subregional (ECS) 0/5 *  1/5  3/5  4/5  

15.2.5  

Número de Entidades Subregionales y de País de 
la OSP que han mejorado su apoyo 
administrativo, infraestructura física, transporte, 
equipo de oficina, mobiliario y equipo de 
informática, de acuerdo con sus Planes de 
Trabajo Bienales 

20/29 
**  25/29  27/29  29/29  

15.2.6  

Número de Entidades Subregionales y de País de 
la OSP que han ejecutado políticas y planes para 
mejorar la salud y seguridad del personal en el 
lugar de trabajo, incluyendo el cumplimiento de 
las normas mínimas de seguridad operacional 
(MOSS) 

20/29 
**  25/29  27/29  29/29  

 

* El denominador se refiere al número de subregiones de la OSP. 
** El denominador se refiere al número de entidades de la OSP fuera de la sede central en Washington DC: 27 entidades de país más 2 

entidades subregionales (CPC y USMBFO).  
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RPR 15.3  Se habrán establecido mecanismos regionales en materia de salud y 
desarrollo, entre ellos alianzas en el ámbito de la salud internacional y la 
labor de promoción, con el fin de proporcionar recursos técnicos y 
financieros más sostenidos y predecibles para la salud, en apoyo de la 
Agenda de Salud para las Américas. 

Ind.  Texto del indicador  
Línea de 

base  
2007  

Meta 
2009  

Meta 
2011  

Meta 
2013  

15.3.1  

Número de países donde la OPS/OMS mantiene 
su liderazgo o participación activa en alianzas 
para la salud y el desarrollo (formal e informal), 
incluyendo aquellas en el contexto de la reforma 
del sistema de las Naciones Unidas  

27/27 * 27/27  27/27  27/27  

15.3.2  

Número de convenios con organizaciones 
bilaterales y multilaterales y otros socios, entre 
ellos organismos de las Naciones Unidas, que 
apoyan la Agenda de Salud para las Américas  

0  10  17  25  

15.3.3  
Porcentaje de declaraciones de cumbres que 
reflejan el compromiso de impulsar la Agenda de 
Salud para las Américas 2008-2017  

N/A  50%  70%  75%  

15.3.4  
Porcentaje de solicitudes de país que la OPS ha 
cumplido para la movilización de recursos 
procedentes de socios externos 

75%  85%  90%  95%  

* El denominador se refiere a países donde existe una Representación OPS/OMS.
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RPR  Resultado previsto a nivel regional (RPR)  
Total de 
recursos  

15.1  

El liderazgo y la dirección eficaces de la Organización se habrán ejercido mediante el 
mejoramiento de la gobernanza, la coherencia, la rendición de cuentas y la sinergía 
de la labor de la OPS/OMS para cumplir su mandato de impulsar las agendas de 
salud a nivel mundial, regional y subregional. 

22.839.600 

15.2  

Se habrá establecido la presencia efectiva de la OPS/OMS en el país para ejecutar la 
Estrategia de Cooperación en los Países que esté: 1) en concordancia con los 
programas nacionales de salud y desarrollo de los Estados Miembros, y 
2) coordinada con el equipo de país de las Naciones Unidas y otros socios en el 
desarrollo. 

45.292.900 

15.3  

Se habrán establecido mecanismos regionales en materia de salud y desarrollo, 
entre ellos alianzas en el ámbito de la salud internacional y la labor de promoción, 
con el fin de proporcionar recursos técnicos y financieros más sostenidos y 
predecibles para la salud, en apoyo de la Agenda de Salud para las Américas. 

6.752.500 

Costo total del OE15  74.885.000

 
 
 
 

Desglose de recursos 
 

 2012-2013  

País  47.708.200 

Subregional  4.352.100 

Regional  22.824.700 

Total  74.885.000

 

PRESUPUESTO PARA EL OBJETIVO ESTRATÉGICO 15  
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 16 
 

Desarrollar y mantener a la OPS/OMS como una organización flexible y 
discente, facilitándole los medios necesarios para cumplir su mandato de 

manera más eficiente y eficaz 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESULTADOS PREVISTOS A NIVEL REGIONAL 
 

RPR 16.1  La OSP es una institución orientada a la consecución de resultados cuyo 
trabajo se rige por planes estratégicos y operativos fundamentados en las 
lecciones aprendidas, que reflejan las necesidades de los países y las 
subregiones, se formulan conjuntamente en toda la Organización y se utilizan 
eficazmente para dar seguimiento al desempeño y evaluar los resultados. 

Ind.  Texto del indicador  Línea de 
base 2007 

Meta 
2009  

Meta 
2011  

Meta
2013  

16.1.1  

El marco de gestión basada en resultados 
(GBR) se ha ejecutado 

En curso  

Marco de 
GBR 

aprobado 
por la 

Gerencia 
Ejecutiva 

Capacitación 
en GBR 

completada 
para todo el 
personal de 
la Oficina 

Marco de 
GBR 

ejecutado 

16.1.2  

El Plan Estratégico de la OPS y los 
documentos de Programa y Presupuesto 
(elaborados en el contexto de la GBR, 
considerando la política de cooperación 
centrada en los países y las enseñanzas 
extraídas, y con la participación de todos los 
niveles de la OPS) son aprobados por los 
Cuerpos Directivos 

En curso  

PP* 2010-
2011 

aprobado 
por los 
Cuerpos 

Directivos 

PP 2012-
2013 

aprobado por 
los Cuerpos 
Directivos 

PE 2013-
2017 

aprobado 
por los 
Cuerpos 

Directivos 

16.1.3  

Porcentaje de progreso hacia las metas de 
reasignaciones de recursos entre los tres 
niveles de la OSP de acuerdo a la Política del 
Presupuesto Regional por Programas de la 
OPS 

33%  67%  100%  100%  

16.1.4  

Porcentaje de las entidades de la Oficina 
Sanitaria Panamericana que logran más del 
75% del Resultado Previsto Específico de 
cada Oficina 

N/A  50%  75%  90%  

16.1.5  

Porcentaje de informes de seguimiento y 
evaluación del desempeño sobre los 
resultados previstos en el Plan Estratégico y 
los documentos de Programa y Presupuesto 
presentados de manera oportuna a la Gestión 
Ejecutiva de la OSP, luego de ser sometidos a 
revisión por pares 

50%  80%  90%  100%  

                                                
* Programa y Presupuesto 

Alcance 
 
Este Objetivo Estratégico (OE) abarca los servicios que apoyan el trabajo de la Oficina 
a todos los niveles, para que el trabajo programático comprendido en los Objetivos 
Estratégicos 1 al 15 se haga de manera eficiente y eficaz. Abarca la planificación 
estratégica y operativa y la presupuestación, desempeño, seguimiento y evaluación, 
coordinación y movilización de recursos, gestión de recursos humanos y financieros, 
aprendizaje institucional, servicios legales,  tecnología de la información, 
adquisiciones, apoyo operativo y otros servicios administrativos.  
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RPR 16.2  Se habrán fortalecido la vigilancia y la movilización de recursos financieros 
para velar por la ejecución del Programas y Presupuesto, incluyendo la 
mejora de las prácticas financieras solventes y la gestión eficiente de los 
recursos financieros. 

Ind.  Texto del indicador  
Línea de 

base  
2007  

Meta 
2009  

Meta 
2011  

Meta 
2013  

16.2.1  

Normas Internacionales de Contabilidad 
del Sector Público (IPSAS) aplicadas en 
la OPS/OMS 

IPSAS no 
aplicadas  

IPSAS 
aprobadas 

por los 
Estados 

Miembros 

IPSAS 
aplicadas 

IPSAS 
aplicadas 

16.2.2  
Porcentaje de Objetivos Estratégicos 
que cubren por lo menos el 75% de su 
brecha no financiada al final del bienio 

N/A  50%  60%  70%  

16.2.3  

Porcentaje de contribuciones 
voluntarias no específicas (fondos 
flexibles cuyas restricciones llegan solo 
hasta el nivel de OE) 

5%  10%  13%  15%  

16.2.4  

Porcentaje de los fondos provenientes 
de Contribuciones Voluntarias a la 
OPS/OMS (específicas y no-específicas) 
que son devueltos a los socios 

1%  0,80%  0,70%  0,50%  

16.2.5  

Prácticas financieras solventes, 
certificadas por una opinión de auditoría 
“sin reservas”  

Dictamen de 
auditoría sin 

reservas  

Dictamen 
de 

auditoría 
sin 

reservas  

Dictamen 
de 

auditoría 
sin 

reservas  

Dictamen 
de 

auditoría 
sin 

reservas  

16.2.6  

Porcentaje de entidades de la Oficina 
Sanitaria Panamericana que han 
ejecutado por lo menos 90% de los 
fondos programados en sus planes de 
trabajo bienales 

70%  75%  80%  90%  
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RPR 16.3  Las políticas y prácticas de recursos humanos promueven a) la contratación 
y retención de personas idóneas con las competencias requeridas por la 
Organización, b) un desempeño y una gestión de los recursos humanos 
eficaces y equitativos, c) fomentar el desarrollo del personal, y d) velar por 
el comportamiento ético. 

Ind.  Texto del indicador  
Línea de 

base  
2007  

Meta 
2009  

Meta 
2011  

Meta 
2013  

16.3.1  

Porcentaje de entidades de la Oficina 
Sanitaria Panamericana con planes de 
recursos humanos aprobados por la Gestión 
Ejecutiva 

15%  75%  98%  100%  

16.3.2  

Porcentaje del personal que ha asumido un 
nuevo cargo (con una descripción del puesto 
basada en competencias) o se ha trasladado 
a otro lugar en un bienio, de acuerdo con la 
estrategia de recursos humanos  

15%  50%  70%  75%  

16.3.3  

Porcentaje de comités de selección que 
trabajan con el nuevo marco de referencia 
aprobado por la Gestión Ejecutiva, el cual 
incluye una evaluación psicométrica para los 
puestos clave 

N/A  100%  100%  100%  

16.3.4  
Porcentaje de la fuerza laboral que ha 
presentado una queja formal o ha sido 
objeto de una acción disciplinaria formal  

<1%  <1%  <1%  <1%  

16.3.5  

Número de consultas recibidas por año que 
plantean temas éticos y reflejan un nivel de 
concientización más alto con respecto al 
comportamiento ético 

40  80  120  150  

 
 

RPR 16.4  Se habrán adoptado estrategias, normas y métodos de gestión para los 
sistemas de información que permitan lograr soluciones fiables, seguras y 
costo-efectivas, a la vez que satisfacen las necesidades en constante cambio 
de la OSP. 

Ind.  Texto del indicador  
Línea de 

base  
2007  

Meta 
2009  

Meta 
2011  

Meta 
2013  

16.4.1  

Porcentaje de propuestas, proyectos y 
aplicaciones importantes relacionados con 
tecnología de la información administrados 
en forma sistemática mediante procesos de 
gestión de la cartera  

0%  40%  60%  80%  

16.4.2  
Grado de cumplimiento de las metas de 
servicio establecidas para los servicios de 
Tecnología de la Información  

0%  50%  60%  75%  

16.4.3  

Número de entidades subregionales y de 
país, y centros panamericanos que utilizan 
información sistemática y actualizada (casi 
en tiempo real) 

35/35 *  35/35 *  35/35 *  35/35 * 

* El denominador se refiere a las 27 entidades de país, 2 entidades subregionales y 6 Centros Panamericanos.
 



 

Proyecto de Programa y Presupuesto de la OPS 2012-2013, Rev. 1 
- 72 - 

 

RPR 16.5  Se habrán fortalecido los servicios de apoyo gerencial y administrativo, 
incluidas las adquisiciones, para permitir el funcionamiento eficaz y 
eficiente de la Organización. 

Ind.  Texto del indicador  
Línea de 

base  
2007  

Meta 
2009  

Meta 
2011  

Meta 
2013  

16.5.1  

Grado de satisfacción de los usuarios con 
ciertos servicios administrativos y de 
gestión (entre ellos, seguridad, viajes, 
transporte, servicios de correo, limpieza y 
servicios de alimentación) medido 
mediante encuestas bienales  

Baja 
(satis-
facción 

clasificada 
como 

menos de 
50%)  

Media 
(satis-
facción 

clasificada 
como  
50%-
75%)  

Alta (satis-
facción 

clasificada 
como más 
de 75%) 

Alta (satis-
facción 

clasificada 
como más 
de 75%) 

16.5.2  

Porcentaje de procedimientos de trabajo 
normalizados que utiliza el personal de la 
Oficina Sanitaria Panamericana durante 
emergencias regionales  

0%  50%  75%  100%  

16.5.3  
Porcentaje de los parámetros internos 
alcanzados o superados por los servicios 
de traducción  

60%  70%  75%  80%  

16.5.4  

Un nuevo sistema de gestión de compras 
en funcionamiento, para medir y vigilar el 
cumplimiento de las prácticas óptimas de 
compras, incluida la capacitación 
personalizada, los informes estadísticos 
mejorados, listas de licitadores ampliadas, 
acuerdos sobre niveles de servicio y 
mejora de los procedimientos, ejecutado 

N/A  

Principios 
orientado-

res 
elabora-

dos 

Reglas 
institu-
cionales 
elabora-

das 

Sistema 
de gestión 

de 
adquisi-
ciones 

ejecutado 

16.5.5  

Porcentaje de solicitudes internas de 
asesoramiento y servicios legales 
presentadas en la Oficina Sanitaria 
Panamericana y tramitadas en un plazo de 
10 días hábiles después de recibidas 

70%  90%  95%  100%  
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RPR 16.6  Se habrá fortalecido la OSP mediante reformas de desarrollo institucional y 
se habrá logrado un ambiente físico de trabajo propicio para el bienestar y 
la seguridad del personal. 

Ind.  Texto del indicador  
Línea de 

base  
2007  

Meta 2009 Meta 
2011  Meta 2013 

16.6.1  
Sistema de rendimiento corporativo 
ejecutado  N/A  

Hoja de 
puntuación 
elaborada 

Hoja de 
puntuación 
implantada  

Hoja de 
puntuación 
implantada 

16.6.2  

Porcentaje de obras aprobadas, de 
acuerdo con el plan de capital para 
la infraestructura de la Oficina 
Sanitaria Panamericana, que 
concluyen a tiempo  

100%  100%  100%  100%  

16.6.3  

Porcentaje de instalaciones físicas 
de la Sede y de los Centros 
Panamericanos que han ejecutado 
políticas y planes para mejorar la 
salud y la seguridad del personal 
en el lugar de trabajo, incluyendo 
el cumplimiento de las normas 
mínimas de seguridad operacional 
(MOSS)  

65%  75%  80%  100%  

16.6.4  

Porcentaje de entidades regionales 
de la OSP y Centros Panamericanos 
de la OPS que mejoran y 
mantienen su infraestructura física, 
equipo de oficina, mobiliario, 
equipo de informática y transporte 
de acuerdo a sus Planes de Trabajo 
Bienales  

75%  90%  95%  100%  

16.6.5  

Número de políticas y prácticas de 
recursos humanos que abordan el 
balance entre el trabajo y la vida 
personal, salud y seguridad de la 
fuerza de trabajo de la 
Organización desarrolladas y 
ejecutadas 

2  6  10  
14 
 

16.6.6  

Nuevo sistema de planificación y 
evaluación de los recursos 
humanos que permite el 
desempeño eficaz de la gestión 
integrado con la implementación 
del Plan Estratégico de la OPS 

N/A  

Software 
adquirido y 

plan de 
ejecución 
aplicado 

Aplicado en 
todas las 

entidades de 
la OPS y 

vinculado a 
los planes de 

desarrollo 
del personal 

Evaluacio-
nes de 360 

grados 
realizadas 
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RPR  Resultado previsto a nivel regional (RPR)  
Total de 
recursos  

16.1  

La OSP es una institución orientada a la consecución de resultados cuyo trabajo se 
rige por planes estratégicos y operativos fundamentados en las lecciones 
aprendidas, que reflejan las necesidades de los países y las subregiones, se 
formulan conjuntamente en toda la Organización y se utilizan eficazmente para dar 
seguimiento al desempeño y evaluar los resultados. 

8.208.200 

16.2  
Se habrán fortalecido la vigilancia y la movilización de recursos financieros para 
velar por la ejecución del Programas y Presupuesto, incluyendo la mejora de las 
prácticas financieras solventes y la gestión eficiente de los recursos financieros. 

17.354.800 

16.3  

Las políticas y prácticas de recursos humanos promueven a) la atracción y 
retención de personas idóneas con las competencias requeridas por la 
Organización, b) un desempeño y una gestión de los recursos humanos eficaces y 
equitativos, c) fomentar el desarrollo del personal, y d) velar por el 
comportamiento ético. 

9.950.700 

16.4  
Se habrán adoptado estrategias, normas y métodos de gestión para los sistemas 
de información que permitan lograr soluciones fiables, seguras y costo-efectivas, a 
la vez que satisfacen las necesidades en constante cambio de la OSP. 

15.815.100 

16.5  Se habrán fortalecido los servicios de apoyo gerencial y administrativo, incluidas las 
adquisiciones, para permitir el funcionamiento eficaz y eficiente de la Organización. 

19.188.900 

16.6  
Se habrá fortalecido la OSP mediante reformas de desarrollo institucional y se 
habrá logrado un ambiente físico de trabajo propicio para el bienestar y la 
seguridad del personal. 

14.482.300 

Costo total del OE16  85.000.000

 
 

Desglose de recursos 
 

 2012-2013  

País  981.900 

Subregional  1.433.000 

Regional  82.585.100 

Total  85.000.000

 

PRESUPUESTO PARA EL OBJETIVO ESTRATÉGICO 16  




